LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN


RECTIFICA LA LEY Nº 7.013 DE NECESIDAD Y URGENCIA


QUEDANDO RATIFICADA DE LA SIGUIENTE FORMA





LEY Nº 7.013.-








ARTICULO 1º.-	Declárase el Estado de  Emergencia  de la Policía de  San Juan  y  del


Servicio Penitenciario Provincial por el término de un (1) año.-








ARTICULO 2º.-	La  emergencia  comprende  los  aspectos  organizativos, funcionales,


operativos y administrativos de la Policía de San Juan y del Servicio Penitenciario y perseguirá los siguientes objetivos: 





Transformar las estructuras de la Policía y del Servicio Penitenciario, creando, modificando, extinguiendo o suprimiendo, total o parcialmente, funciones, asignando o reasignando las mismas en los términos que ellas determinen, a fin de dotarla de la eficacia debida para atender sus misiones fundamentales.


Optimizar los recursos humanos y materiales y los servicios que se presten.


Transformar su estructura orgánica.


Implementar, a partir de la reasignación de los recursos humanos y materiales, el fortalecimiento institucional de la Policía de San Juan y del Servicio Penitenciario.


Integrar a la institución policial en un marco de servicio y credibilidad comunitaria, a la que debe servir.


Posibilitar la adecuación del Servicio Penitenciario Provincial a los principios que informan la Ley Nº 24.660.


Proponer acciones tendientes a la organización y funcionamiento de la Policía Judicial, determinando, en el plazo de seis (6) meses, las necesidades reales de la Policía Administrativa y Políticas Generales de traspaso al régimen de la Policía Judicial.


Coordinar con el Poder Judicial de la Provincia la finalidad propuesta en el punto anterior.


Determinar en el plazo de tres (3) meses las necesidades presentes y futuras del Servicio Penitenciario, en función a la realidad actual y estadística de crecimiento de la población de internos, procurando una planificación integral para el logro de los objetivos de la institución.


Formular en el término de ciento cincuenta (150) días un anteproyecto de Ley Orgánica para la Policía de san Juan y la modificación de las demás leyes que fueren necesarias para establecer las bases jurídicas e institucionales fundamentales del sistema Provincial de Seguridad Pública en lo referente a su composición, gestión, control, misiones, destinos, organización, dirección y funcionamiento.


Formular en el término de ciento veinte (120) días un anteproyecto de Ley regulatorio de las agencias de seguridad y vigilancia.


Garantizar al Personal Policial la carrera en base a la capacitación técnica, méritos e idoneidad a más de la antigüedad en el cargo, objetivizando el proceso de ascenso e ingreso.-








ARTICULO 3º.-	La emergencia faculta a la autoridad de aplicación a asignar funciones


y destinos a todo el personal de la Policía de San Juan y del sistema Penitenciario Provincial.-








ARTICULO 4º.-	La  emergencia  no  constituye  causal  suficiente  para  poner  en  dis-


ponibilidad, jubilar o pasar a retiro según el caso, o determinar la prescindibilidad del personal de la Policía de San Juan y del Servicio Penitenciario, rigiendo al respecto la normativa actualmente vigente.-








ARTICULO 5º.-	El  cargo  de Sub Jefe de la Policía de San Juan, será ocupado por un


Oficial Superior en actividad o retirado,  designado por el Poder Ejecutivo Provincial.





			Para el caso de que se designare  un Oficial de Grado inferior, los que revistieren grados superiores pasarán automáticamente  a retiro obligatorio cuando cumplieren las exigencias legales o, en su caso, a situación de disponibilidad, que significará en lo funcional la pérdida de los derechos de la situación de actividad.-








ARTICULO 6º.-	El   Ministro   de  Gobierno   será  la  autoridad  de  aplicación   de    la


			presente Ley, delegando en la Jefatura de Policía las facultades inherentes a esa institución, pudiendo, asimismo, delegar en la Dirección del Instituto Penitenciario Provincial, sólo lo referido a los aspectos operativos del mismo.-








ARTICULO 7º.-	Facúltase  al  Poder  Ejecutivo  a  efectuar  las  reasignaciones  presu-


puestarias correspondientes para la aplicación de la presente Ley.-








ARTICULO 8º.-	Suspéndase,  en  lo  pertinente,  toda  norma  que se oponga a la pre-


sente y todo conflicto relativo a su interpretación deberá resolverse en beneficio de esta ley.-








ARTICULO 9º.-	Declarar  la  presente  Ley  de aplicación inmediata a partir de la fecha


de su publicación, sin perjuicio de la reglamentación que por resolución hiciere la autoridad de aplicación.-











ARTICULO 10º.-	La presente Ley es de Necesidad y Urgencia.-








ARTICULO 11º.-	Comuníquese  a  la  Cámara  de Diputados, a los fines previstos por el


Artículo 157º, de la Constitución Provincial.-








----------=*=*=*=----------








			Rectificada por la Cámara de Diputados de la Provincia de San Juan, a los veintinueve días del mes de marzo del año dos mil.-


Continuación de la Ley Nº 7.013.-














